
CONSTANCIA SECRETARIAL: Caucasia, 27 de marzo de 2023. Informo señor Juez que en el presente 

asunto, se han arrimado respuesta por parte de la Policía Nacional, CajaHonor, respecto a la dirección 

física y electrónica del demandado. Sírvase proveer. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

SECRETARIO 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Caucasia (Ant.), veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 99 

 

REFERENCIA   : EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DEMANDANTE    : WENDY PAOLA GONZÁLEZ CARABALLO  

DEMANDADO         : SAMUEL ALFONSO MANTILLA MARTÍNEZ 

RADICADO         : 05-154-31-84-001-2022-00065-00 

 

RESUMEN  : PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE 

     SE TIENE COMO DIRECCIONES FÍSICA Y ELECTRÓNICA  

  DEL DEMANDADO LAS APORTADAS POR CAJAHONOR 

           

Vista la constancia secretarial, se constata que a folios 51 del expediente, obra respuesta de 

CAJAHONOR de la Policía Nacional, en la cual aporta la dirección física del señor SAMUEL 

ALFONSO MANTILLA MARTÍNEZ: Carrera 14 # 77-09 de Barranquilla, Atlántico y; la 

dirección electrónica: samul.mantilla2210@correo.policia.gov.co. Por lo anterior, se ordena 

agregar al expediente dicha respuesta y, se ponen en conocimiento de la parte ejecutante, para 

su conocimiento y fines pertinentes.  

 

Téngase las direcciones aportadas por CAJAHONOR de la Policía Nacional, como las 

direcciones del aquí ejecutado, para efectos de notificación al mismo. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

JUEZ 

mailto:samul.mantilla2210@correo.policia.gov.co


 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE CAUCASIA ANT. 

 

CERTIFICO: Que el presente auto fue notificado en 

ESTADO N° 030 fijado hoy 28/03/2023,  en la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 a.m. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

El secretario 


